
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ASOCIACIÓN CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO MARACANÁ 

NIT: 900.140.603-6 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

1. Según lo indicado en el Decreto 2150 de 2017, la entidad ha cumplido durante el año 2017 
con lo exigido en el parágrafo transitorio primero del artículo 19 y el artículo 356-2 del 
estatuto tributario, en lo relacionado con la solicitud de permanencia en el Régimen 
Tributario Especial. 

 
2. Se adjunta copia de la declaración de renta del año  2017 para dar cumplimiento a lo 

exigido en ítem 13 del artículo 364-5 del estatuto tributario. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de abril de 2018, con destino a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 
 
 
 
Representante Legal 
C.C. 79.249.340 
 


